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Lo que (>omUnlClJ 11 \' 1. p;ll":l ',11 éonoCimipnto y eff'ctos
Dioo guarde a- V. 1
Mudritl, 21: d., 111:1\'0 de 19{;H

puestarw. dei Cuerpo E~~peci',11 dt' In!.;'eniel'os Agrónomos, nombra
funcionarios de nuevo íngreso f'n dicho Cuerpo a los señorea
que se relacionan ti. continuación, con su número de registro
de personal y fechD de naCimiento:
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n:Jcimien"to

A. M. D
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[jTAZ-AMBRONA

COMERCIODE

Núrr.eru
de reg1stn
d\' ¡wl':.;ont,

MINISTERIO

AOIAOOOl1l6¡' D Jvs~ VicelHt'- Dob Moren
AOIACHKW.l'i' o Jo.<:>e Luis Guijarro :'1' LóPt'z de

Mendm:a

ALONSO VEGA

tado» numero 137) y Orden para su desarrollo de 24 de enero
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 30), se. concede
el empleo honorífico de Teniente a los Suboficiales del Cuer
po de Policía A1mad'a en situación de retirados que se rela
cionan, sin qUe ello suponga variación en ::;u carácter de retl
rado~;

Subteniente don TiburclO Sánchez-Beato Fernánd'e"l
Sargento primero don Felipe Aldonza Barrios.
Sargento primero don Teúfila Alegre García.
Sargento primero don Eduardo Andrés Casas.
Sargento primero don Aniceto Anuncibay Amescoa
sargento primero don Alejandro Gonzalo Medime
Sargento primero don Enrique Hernündez Fraile.
Sargento prünero don A.ngel Ló])€2, del Arco
Sargento primero don Teodoro Lópe¡¡; de Aberasturí ;' Bei-

trún de G.
Sargento primel'Odon Bias Marruedo Nieto.
Sargento primero don Gregorío Pileño Mijares.
Sargento primero don ¡'-:::uUmío Regalado Garria.
Sargento don Andrés Abarca Muiioz.
Sargento don David Aguado Ent.recanales.
sargento don Maximino Antolino Cuadra(jo.
Sargento don Justo Botica Pantoja.
Sargento don Juan Cambronero Valer-o.
Sargento don Agustin Gallego Peral.
Sargento don Manuel Hernú.ndez Martín
sargento don Florentino Rioja Garera.
Sargento don Cayo VaJle.ío GÓmez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
Díos guarde a V. E. muchos aPtOs.
I\Jadrid, 7 de mayo de 1969.

Excm-o. Sr. DJreetor p;f'nt'raJ (fe &1?urjdad

MINISTERIO DE AG'~ICULTURA

ORDEN de 26 dI' rl/.ayo d(' 1969 por la qw~ se nom
bra funcionario." de 1111e1)0 ingreso en d Cuerpo
Especial d.~ lnqenieros Agrónomos a los .';f'1I0reS
quP se citan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio. en virtud de las facultades que
le confiere el articulo 17, segundo, de ia Ley de Funciona
rios Civiles del Estado, texto articulado aprobado por Decre
to 315/1964, de 7 de febrero, teniendo en cuenta lo preceptuado
en las disposiclOnes transitorias tercera y cuarta de la Ley de
Enseñanzas Técnicas, de 2(l de julio de 1957. y como conse~

cuene-la de haberse producido vacantes en la plantnta presu-

ORDEN di' "JO de ahril di' 1%9 sobre prorroga en
illbilaóón del Vocal del Tribunal de Defensa ti"
la CaJn¡ldelleia (Ion Manuel Ca.rrasco Verde.

Ilmo. Sr.' Vista kl propuesta Iormulada por el Presidente del
Tribunal de .Defensa de la Competencia de prórroga por un
afio en la jubUación del Vocal de dicho Tribunal excelentlslmo
señor don Manuel Carrasco Verde;

Resultando de aplicación el artículo 17 elel Reglamellto del
Tribunal ele Defensa -de la COlnpetencju. .l.probado por Decre
to 538/1965, de 4 de marzo,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un ailo, computado
a partir del 25 de octubre de 1967, la jubila<:ión del Vocal del
Tribunal de Defensa de la Competencia excelentísimo sefior don
Manuel Canasco Verde.

Lo que comunico a V. 1. para su c\mocímiento ....' efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alíos
Madrid, 30 df' abril eje 1969

(iARCIA-MONCO

Ilmo. Sr SlJbsecrtario de Comercio.

OPOSICIONES )' CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA' J\1INISTEI~IO DE MARINA

RESOLUC10N del Tribunal dI-' o-posiciDnl's al Cuer
po Auxiliar de Prisiones por la qne se sel1ala1l
lugar y fecha. en que ha de celebrarse el sorteo de
los señores opositores 'JI co-mien,".;O del primer ejer
cicio de la oposición.

De acuerdo con lo previsto en las normas qlúnla y sexta
de la Orden ministerial de lecha 2ú de marzo último publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 75, del día 28 del
mismo mes, por la que fuéconvocada oposición a plazas de
f1.mcionarios del Cuerpo Auxiliar de prisiones, el sorteo de loo
señores opositores tendrá lugar a las once de la mañana del
día. 25 del presente mes, en la sala de Juntas de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

El comienzo del primer ejercicio (prUeba de aptitud físical
se efectuará a las diez horas del día 14 de julio próximo, en
el Hospital Penitenciario de esta capital, calle de Juan de Vera.
número lO, para cuyo día quedan convocados, en primero y
único llamamiento, todos los opositores.

Madrid, 17 de junio de 1969.--EJ secretario del TriblUlal,
Fernando Bravo y Bravo.·-V," B.w E: PresidentR. P D., José
Antonio Barrera.

URDEN de 13 de mapo de }96.4 por la (lite fj('. C01l
locQ.n cuatro plazas de Telefonistas (personal le
meninúj en la centralita telefónicu. del Arsena.l eLe
1,([ Carraca del Df'IJlartamcnto Marítimo de Cádi:,

&~ convoca éxamen-concursü para contratar entre personal
civil femenino cuatro plazas con la categoria profesional de
Telefonistaf:. que ha de prestar sus servicios en la centrallta
telefónicQ del Arsenal de La Carraca, del Departamento Ma
rítimo df' Cádiz. con nrrt'glo a las :o;ig'uieLtf";

l." I-'ara ser admitidas a participar dl el concurso. 1:l$
soiicitantes deberán ser de nacionalidad española, y para acre
ditar la aptitud ftsíca y psiquica adeeuada serán re'COnocidat>
por el Servicio Médico de la Annada, qUf' llar:; el d'ebido estu
dio radiográfico t) informe radiológico.

2." Las instancia:;, suscritas dc puüo y J~tra. de las jntere-
sadas, deberán ser chrigidas directamen!fo al Capitán General
del Departa.mentn MaIitlmü de (~ád¡''l.
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que ~l sorteo para determinar el orden ;~le actuactoD de lOS
opo&itores se c,elebrar{¡ el día 24 del mes de la fecha; a ,las
nueve treinta horas. en la sala de juntas de la Subdlrecclóll
General de seguros. paseo de la Castellana, número 110 de
eBt.a capital.

Madríd. 20 de junio de 1969.--El Secretario. José Luis Marco
Almen~,ra.

3,& El plazo de admisIón de instancias quedara cerrado a
los treinta días sigUIentes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas ro
das las que se reciban fuera de dicho pIaro.

4.!I. Las instancias, en las que las interesadas harán cons
tar. bajo su responsabilidad. la carencia de antecedentes pena·
les, podrán ir acompafladas de documentos acreditativos de
loS conocimientos técnicos y pl'of.,ionales de las concursantes
o de lo~ méritos que estimen conveniente poner de relieve,

5.'" Dentro de las dieZ días siguientes al de la termmacion
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Oeparta

. mental de Personal Civil en Cádiz las remitirá al Presidente
del Tribunal, y diez dias después se celebrarán los exumenes.

6,& El Tribunal que ha de examinar a las conoUTsantts es
tará constituido de la siguiente fonna:

Presidente: capitán de Fragata don Narciso Pardo dl;' Don
lebÚl'1 y Braqueals.

Vocales: Capitán de Corbeta, Ingeniero, don Emilio Míllán
sev1lla y Capitán de Corbeta don Froilan Alonso Martinez.

Vocal Secretario: Vigía de semáforos, Mayor ere segunda.
don José M. Martin Orellana.

7.'" En los exámenes S€ exigira ia aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formacIón profesional
correspondiente.

DE
MINISTERIO

LA GOBEI~NACION

RESOLUCION del Tnimnal cit' la oposición lihre
convocada para cubrir la plaza vacante de Técnico
de Laboratorio en el Cent1·0 Tecnico dI! Farmaco
biología por la que se señala el dia del sorteo para
determinar el orden de actuaf'ión de los oposito
res admitidos

Condiciones técnicas

Condiciones administrativas

8.a Las funciones a realizar por las concursantes que sean
selecciOhadas para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de sU categoría profesional, o sea, las de establecer comu
nicaciones telefónicas interiores y exteriores, manejo de una
rentral manual, semiautomática y automática, manejo de fi
cheros.

RESOLUCION del Tribunal de oposicíones a Ins
pectores Técnicos de Seguros 1/ Ahorro por la que
le anuncia la fecha de celebración del sorteo para
determinar el orden de actuación de los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto diez de la baSf',
quinta de la Orden ministerial de 27 de noviembre de 1968
(<<Boletín 0fiClal del Estada» de 7 de diciembre), qUe convocó
opoaieiOhel U'bres para inlTUO en el Cuerpo Técnico de Inspec
ción de .8eguros y Ahorro• .le anuncia para pheral conocimiento

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e InVestigación por la que se con·
voca a concurso de traslado la cátedra de «Historia
de España Medieval» de la Facultad de Filosofia 11
Letras de la Universidad autónoma de Barcelona.

MINISTEI~I()

EDUCACION y CIENCIADE

Vacante la catedra de «Historia de Espaüa Medieval» en la
Facultad d~ Filosofía y Letra'.; de la Universidad autónoma de
Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto'

1," Anunciar la mencionada 'Catedra para su proviSión en
propiedad a concurso de tl'u'iiado, que Sf' Lral1l itan'l con arregD
a lo dispuesto en las ·leyes de ~4 de abril de 1958 y 17 de julio
de 1965 y Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán lomar parle En e;;-ti: concurso de traslado lo~

Catedráticos de disciplína igual ü equiparada en sel"vicio activo
o excedente y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3Y La cátedra que es objeto del presente concurso llevará
aneja la Jefatura del Departamento correspondiente que se
constituya en la Facultad respectiva.

4.° El Catedrático que en virtud de este concurso sea de-
signado titular de la cátedra anunciada, obligatoriamente que
dará sometido al régimen de plena dedicación por haber sido
incluida en dicho régimen, en la clasificación efectuada por el
Departamento, a los efectos previstos en el Decreto 2071/1968,
de 16 de agosto, yen la Orden de 17 del mismo mes ." año.

5.° Si se produjera en lo sucesivo un cambio oficial en el
plan d~ estudios de la Facultad o en la estructura orgánica
de la enseñanza, en especial de los Departamentos universita
rios, el Catedrático designado podrá ser adscrito por el Minis
terio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada, al des
empefio de la dIsciplina qUe haya venido a sustituir o a desarro
llar la qUe tenia crentro de su Universidad.

65' Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según
la Oroen de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Ofl:cial» del
Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar del siguiente al ~ ~a publicación de esta Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado». por conducto y con infotnw
del Rectorado correspondiente. y si se trata de Catedráticos en
situacíón de excedencía activa, voluntaria o supernumerarios.

Reunido el Tribunal qu~' ha de Juzgal' los ejercícios de la
oposición libre para cubrir la plaza vacant-e de Técnico de La
boratorio del Centro Técnico de Farmacobiología. se ha acor·
dado que el sorteo para determinar el orden de actuación de
los opositores admitidos a la referida oposición tendrá lugar
en Jos locales del Centro Técnico de Farmacobiologia calle
de General Mola, número 54. Madrid, a las clnco de la tarde
del segundo día hábil siguiente al de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Estado}).

Lo que se hace público para el conocimiento de los mtere~

sados.
Madrid. 6 de junio de UUiR --El Presidente del Tribunal,

Jose María Clavera Armenteros.

NIETO

HACIENDADEMINISTERIO

9.'" Las concursantes que ocupen las plazas que se convo.
can quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo de
Personal CiVil no Funciona.rio, aprobada por DeCl'eto núme
ro 2525/1967, de 20 de octUbre (<<Diario Oficial» números 247
y 252), Y disposiciones legales posteriores dictarlas para su apli.
cAcióh.

10. De acuerdo con la citada Heglamentacíón, el rAglmen
económico sera el siguiente:

a) aueldo base mensual de tres mil ReSIenta pesetas (3.060'\
b) Plus complementario de mil cuatrocientas pesetas (1.400),

que corresponJen a la categoría de «Telefonista». del grupo de
«ComunicacioIle8», de la expresad\i Reglamentación.

c) Trlenios equivalentes 81 5 por 100 d~l suelcm base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de NavIdad y

18 de Julio.
el Veinte dias de vacaciones anualeS retribuidas.
f) Prestaciones de protección famH1ar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes s()bre Se·

guridad Social.

11. El período de prueba será de un mes y la jornada la
boral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Trlbunal estarú facultado para soli·
citar de la autoridad correspondienu- los medios auxiliares de
personal y material, utilízación de gabinetes psicotétnicos, et
cétera. que considere convenientes para la mE~jOr selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13, A los efectos de los derechos de examen al Tribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del
Decreto-Iey de 7 de julio de 1949 (<<Diario OfIcial» número 157)

14. En este concurso se guardaran las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 13 de mayo de 1969.


